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Futura den'_'minación presupuestaria Coeficiente Número
de orden

Ministerio de Educación y Ciencia

Dirección General de Bellas Artes:

Un Ingeni~ro industrial del Teatro Real 5

RESOLUOION de la Dirección General asl Tesoro
y .Presupuestos por la que se dan normas para el
canje de titu!os de las series F, G Y H de la Deu
da Amortizable al 3 por lOO, emisión 1 de octubr,g
de 196fJ, por otros de la serie E de de la misma
Deuda. -

Ilustrísimos señores:

Dispuesto por el Decreto 2949/1973, de 16 de noviembre, el
canje de los títulos de las series F, G y H de la Deuda Amorti
zable al 3 por IDO, emisión 1 de octubre de 1969, por títulos
de la serie E de la misma Deuda, y establecidas por Orden
ministerial de 26 de igual mes y año las normas generales que
regirán el canje de dichos títulos, es necesario dictar lasopor
tunas reglas que su desenvolvimiento requiere, por lo que esta
Direción General, en -uso de' la autorización que el número 2.1
de la citada Orden le confiere, dispone;

1. 'Titulos comprendidos -2n la operación de canje.

1.1. Son objeto de la operación de canje los títulos de las
series F, G Y H de la. Deuda Amortizable del Estado al 3 por
100, emisión 1 de octubre de 1969, que estén circulantes una
vez realizado el sorteo número 140, correspondiente al venci-'
miento de 1 de enero de 1974. Los citados títulos se canjearán
por (Jtros de la serie E de -la lllisma Deuda _y emisión.

1.2. Quedan excluidos de canje los títulos llamados a reem
_bolso ~omo consecuencia de los sorteos de amortización núme
ro 140 y anteriores.

2. Fecha del canje y lugares en que se celebrará.

2.1. Las operaciones de canje darán comienzo en Madrid,
001 la Subdirección General ,¡:te la Deuda Pública _de la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos, y en las restantes
provincias, en las Tesorerías de las Delegaciones de Hacienda,
el día 2 de enero de 1974 y finalizarán el 28 de febrero - si
guiente.

2.2. LOS tenedores de títulos llamados a canje que opten
por el -reembolso habrán de solicitarlo dentro del plazo com
pr~ndido entre el 15 y 31 de diciembre del presente año en las
oficinas- indicadas.

Finalizado el indicado plazo, las Delegaciones de Hacienda
comunicarán telegráficamente a la Subdirección de Deuda PÚ
blica el valor .nominal de los títulos presenuldos a reembolso.

2.3. Los títulos que tuvieran defectos de fabricación o de
terioros que pudieran ocasioBar entorpecimiento en la opera
ción de la cancelación deberán ser facturados por separado
a partir de 1 de febrero de 1974. La oficina de recibo extenderá
nota en la factura para hacer constar que la admisión a can
je tiene carácter provisional.

3. Presentación fuera de plazo.

3.1. Los titulas que fueren presentados después del 28 de fe
brero se entenderán canjeados en aquella fecha mediante apli~

cación automática, en su día, de nuevos títulos, cuyas series
y numeración fijaran las normas que al efecto dicte esta Di
rección General con anterioridad ,a la mencionada fecha. Los
nuevos títulos se entregarán con los cupones del año corriente
y recibo de intereses por los no prescritos.

3.2. Cuando, entre los títulos que deben aplicarse automá
ticamente, alguno ó algunos estuviesen ya amortizados, el pre
sentador a quien se adjudiquen sólo tendrá derecho a pedir
el reembolso del capital dentro del plazo fíjado en el artícu
lo 26 de la Ley de Administ:mción y Contabilidad de 1 de j·ulio
d"e 1911, computado desde la fecha en que el título, por estar
amortizado, se considera llamado a reembolso, sin abono de
intereses después de 'dicha fecha. .

4. Casos de robo, hurto o extravío.

4.1. En los casos de robo, hurto, destrucción o extravio de
efllctos al p&tador, a que se refieren los artículos 22 de la
Ley de Administración y Contabilidad citada y 548 al 565 del
Código de Comercio, los canjes po.rán solicitarse en instan
cias documentadas con las resoluciones judiciales estimatorias

de las denuncias, a las que serán de aplicación cuanto se pre
viene en el número anterior; las que, aegún él, resultasen
presentadas extemporáneamente producirán asientos de reten
ción de los títulos que se les deban aplicar, según el automa
tismo que define el número anterior.

5. Retenciones judiciales o administrativas.
, .
5.1. Los títulos mandados ·retener judicial o administrativa

mente no deberán ser- facturados ni admitidos al canje sin
previo acuerdo especial y expreso de e~ta Dirección General
resolutorio de las instancias que al efecto sé presenten.

Cuando se compruebe que sobre alguno o algunps de los
títulos presentados al canje existe orden de retención del ca
pital, serán excluidos del canje y se obser:varán las reglas si
guientes:

Al Si se comprobare la retenciótl sobre títulos antes de ser
('ntregados los valores equivalentes, serán dados de baja en la
factura de presentación y quedarán en la Caja del Centro hasta
el levantamiento de la retención, previa entrega del oportuno
resguardo al presentador.

No se producirá ninguna alteración en la factura cua,ndo
el presentador sustituya el título o .títulos retenidos por otro
u otros de la misma serie; en aquélla se extenderá con tinta
carmÍlt- la oportuna diligencia acreditativa de la sustitución
efectuada.

El Si la retención sobre los títulos se comprobare después
de haber sido entregados los valores equivalentes, aquéllos se
considerarán excluidos, a todos los efectos, de la operación de
canje e ingresarán en la Caja del Centro hasta el levantamien
to de la retención, previa entrega del oportuno resguardo al
presentador~ quien podrá optar:

al Por completar la factura con títulos de la misma clase
de Deuda y serie 'que los retenidos.

b) Por devolver a esta Dirección titulas, con todos BUS cu~

pones, de los aplicados a la factura, por un capital nominal
igual al de los retenidos.

En otro caso, la Direcc~ón General resolverá, lo que pro
·ceda.

6. Facturación de los titulas.

6.1. El canje de los títulos de las series F, G Y H por titulas
de la serie E, o el reembolso, en su caso, se solicitará en los
respectivos modelos de facturas establecidos para cada opera-
ción, que se facilitarán gratuitamente por las expresadas ofi
cinas de Hacienda.

Las facturas Se presentarán acompañadas de los titulas co
rrespondientes, los cuales serán reseñados con separación de
series y por orden de numeración, d!3 menor a mayor~

6.2. Las Entidades que elaboren las facturas por medio de
equipo de proceso de dafos adaptaran sus listaáos a los mo
delos indicados. El tamaño de los mismos no será superior al
modelo oficial.

6.3. Los títulos se acompañarán a las facturas por el inis
mo orden que figuran en aquéIlas y se agruparan en pa~

qu~tes, que se numerarán correlativamente, de manera qu~

pueda establecerse en todo momento su identificación con la
factura a que se refieren. '

6.4. Los titulos que se presenten a canje 0, en su caso, a
re.embolso, deberán tener unidos el cupón número 184, co
respondiente al vencimiento de 1 de abril de 1974, y suce
sívos.

6.5. No se admitirá ninguna factura que no esté extendida
con claridad y Berán rechazadas las que contengan enmiendas,
raspaduras o interpolaciones o las que no hayan s-ido redac
tadas con arreglo a las indicaciones que se contienen en el
modelo oficial de factura y a 10 previsto en esta Resblución.

7. Realizacíón del canje.

7.1. Comprobada por las oficinas de recepción anteriormen
te expresadas la exactitud entre facturas y valores, se tala
drarán éstos de forma· que no se inutilice ninguno de sus da
tos fundamentales.
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7.2. El presentador recibirá, si la factura es conforme, un
resguardo nominativo de1 valor nominal de los títulos presen
tados, que servirá para retirar los nuevos títulos de la serie E,
en el caso de canje, y para hacer efectivo su importe en el
Banco de España, en el de reembolso.

7.3. El canie se realizará por riguroso orden de presenta
ción de- facturas.

La aplicación y entrega de. Jos títulos en sustitución de los
recibidos en canje se efectuará por ]a Subdirección de Deuda
Publica de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, una
vez que se haya efectuado la cancelación de los Utulos pre
sentados y se haya comprobado debidamente que no existe
orden de retención ni inconveniente alguno que impida su
canje.

Los títulos de la serie E que se entreguen en canje tendrán
igual valor nominal que los recibos de las series F, G y H. .

7.4. Si al efectuar la cancelación se comprobare que los tí~

tulosestán retenidos por manda;niento judicial o administrati·
va, serán baia de la operación en la medida que r:equiera la
correspondiente orden de retención.

De análoga manera se procederá cuándo entre los títulos
presentados a' canje o teembolso figuren algunos que hubiesen
sido ya ~mortizados previamente.

8. Trámites en las Dele9{tciones de Hacienda.

8.1. Los títulos que se presenten a reembolso o canje en las
Delegaciones de Hacienda se facturarán en los respectivos mo
delos oficiales establecidos al efecto.

Las Tesorerías de las Delegaciones de Hacienda registrarán
las facturas. a las que 'asignarán numeración correlativa, con
signando la feo~a' de presentación, el sello de la oficina y la

. firma del funcionario encargado de su recepción, .en el corres
pondiente cajetín. Al presentador se'le entregará el resguardo
de -la factura para cobro de su importe en el Banco de Es
pafta, en las de reembolso, y recogida de los títulos en las de
canje. '

8.2. Las facturas de los títulos presentados a reembolso se
tramitarán de forma análoga a las de amortizaciones.

Los titulas recibidos para canje por las Delegaciones de
Hacienda, en unión de la factura-declaración y del documento
contable, se remitirán semanalmente por valores declarados a
la Subdirección General de la Deuda PúbUca, debidamente re
lacionados, conservando el ejemplar consiguiente.

La remesa sólo comprenderá facturas y titulas de la -Deuda
que se canjea o cuyo reembolso se solicita. .

8.3. Una vez que por e¡ Centro directivo se haya efectuado
la comprobación de los valores recibidos y realizada la apli
cación de los que hayan de ser entregados en canje, se envia
rán éstos a la Delegación de Hacienda por la Tesorería de la
Dirección General del Tesoro y Pres~puestos mediante oficio
de remesa.

804. Las Tesorerías de las Delegaciones de Hacienda acusa
rán recibo de los titulas, y cuando se personen los interesados
a retirarlos efectuará la entrega de los mismos previa recogida

. ~del resguardo y firma del recibí en los cajetines destinados al
efecto en el resguardo y en el ejemplar de la Delegación.

8.5. La entrada y salida de . los valores en la Caja de las
Delegaciones se realizará mediante mandamiento de ingreso y
pago aplicados a operaciones del Tesoro, valot1!s, valores emi
tidos por la Dirección_ General del Tesoro y Presupuestos.

El resguardo de la factura se unirá al mandamiento de
pago de valores pal;'a justificar la entrega de los mismos.

9. Justificación de la transformación de los títulos.

9.1. Los particulares que deseen poseer constancia de la
transformación operada deberán manifestarlo as! en la corres
pondiente factura y presentar, en el momento de ]a retirada de
los nuevos titulas, la póliza: o pólizas de adquisición de los
antiguos, 'siempre que la factura comprenda precisament.e los
mismos títulos que figuren en las pólizas.

L.os Jefes de las Secciones de Caja de las Delegaciones ~e·
HacIenda y el Tesorero de esta Direción General, cuando así
proceda. estamparán un cajetín en la póliza de bolsa en el
qUe se expresará la' serie y numeración de los titulas dados
en canje como constancia de la transformación operada.

9.2. Los presentadores de títulos no (.omprendidos en la re~

gla anterior podrán obtener -el corres.pondiente certificádo crue
justifique la operación de sustitución si lo solicita.ren en ins~

tancia dirigida al Director generai del Tesoro y Presupuestos,
justificando su condición de presentadores de los titulas corres
pondientes.

Los Bancos o Banqueros, y demás Instituciones depositarias
o gestoras qUe presenten en una factura títulos de distintos de
positantes o 'mandantes, vendrán obligados a facilitaries, a su

instancia, certificaciones acreditativas de la aplicación opera
da, de la que dejarán constancia en los libros y los resguardos
de depósitos. Dichas certificaciones surtirán los efectos perti
nentes. Cuando se estime necesario y aleguen causa fustific~da

podrán diligenciarse por esta Dirección Ge'neral, en los tér
minos que procedan.

9.3. No obstante, aquellos tenedores que prefiriesen que la
constancia de la. traJlsformación aparezca suscrita por Agente
de Cambio y Bolsa o por Corredor Colegiado de Comercio, en
plaza en que no existan aquéllos, podrán obtenerla. Para tal
fin. esta Dirección General o las Delegaciones de Hacienda,
en BU caso, pondrán a disposición de dichos fedatarios los ele
mentos adminIstrativos' precisos. Iguales datos referidos a las
sustituciones que los depositarios hayan realizado facilitarán
éstos. con igual finalidad, a los expresados fedatarios.

En tal caso serán de cuenta de los tenedores el pago del
0,25 por 1.000 del valor nomInal, en concepto de corretaje se
ñalado para las operaciones de canje y, en su caso, el reinte
gra de la póliza.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1973.-El Director general, José

Barea Tejeiro,

Urnas. Sres. Delegados de Hacienda, Entidades depositarias y
señores tenedores de títulos de la Deuda Amortizable del
Estado al 3 por 100, emisión 1969'.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se dan nor'mas para la
conversión de las Deudas Perpetuas Exteriores,
Estampillada y Domiciliada, al 4 por 100" emisión
de 1952.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

Dispuesta por el Decreto 3097/1973, de 23 de noviembre, la
conversión de la Deuda Perpetua Exterior Estampillada, al 4
por lOO, emisión de 10 cfp diciembre de 1952, en, Deuda Per
pet.ua Exterior, al 4 por 100, emisión de 1 de enero de 1974.
y la de la Deuda Perpetua Exterior Domiciliada, al 4 por 100,
también de la emisión de 10 de diciembre de 1952, en Deuda Pel'~
petua Interior, al 4 por 100 emisión de 1 de octubre de 1971,
y establecidas por Orden ministerial de 12 de diCiembre si·
guiente la.; normas generales que regulan la conversión. es ne
cesario dictar las oportunas reglas que'su desenvolvimiento
requiere, por lo que esta Dirección General, en uso de la aU~o

rizaci6n que el número B.l de la citada Orden le confiere,
dispone:

CONVERSIÓN" DE LA DEUDA PERPETUA EXTERIOR ESTAMPILLADA

1. Títulos comprendidos en la operación de conversión.

1.1. Son objeto de la oppración de conversión los títulos de
la Deuda Perpetua Exterior Estampllfada, al 4 por IDO, de la
emisión de 10 de diciembre de 1952. Los citados titulas se con·
y,:;rtírán en otros de la Deuda Perpetua Exterior, al 4 por 11)0,
de la emisión de 1 de enero de 19'14, que está distribuída en
las siguientes series:

Serie A, de 1.000 pesetas
Serie B, de 2.000 pesetas
Serie e, de 6.000 pesetas
Serie D, de 12.000 pesetas
Serie E, de 24.000 pesetas

Estos títulos llevarán unidos 60 cU}1)ones: número 1, corres·
pondiente al vencimiento de -1 de abril de 1974, y sucesivos
hasta el número 60, de vencimiento 1 de octubre del año 2003.

2. Fecha y luga.r de las operaciones.

2.1. La operación de conversión dará comienzo el día 2 de
enero de 1974, en las Oficinas de la Representación del Banco
de España en Londres, y finalizará el día 30 de marzo siguiente.

2.2. Lo!f títulos que tuvíeran defectos de fabricación o de
terioros que pudieran ocasionar entorpecimiento en la opera-o
ción de c:ancelación deberán ser facturados por separado, 8)

partir de 1 de febrero de 1974. La Oficina receptora extenderá
nota en la factura pa,ra ha....er constar que la admisión de los
valores para su c.onversió.fl ílene carácter provisionaL

3. Facturación de los titulos.

3.1.· La conversión de lQ6 titulas de la Deuda Perpetua Exte
rior ES'tampillada', al 4 por 100, de la emisión de 10 de diciem-


